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La Mesa, Cundinamarca, junio 28 de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
Examinada la demanda especial de fuero sindical -permiso para despedir-, 
propuesta por EMPUCOL E.S.P. contra FABIO ORLANDO VELA, el Juzgado 
acorde con lo dispuesto en el artículo 113 del C.P.T.S.S., en concordancia con lo 
previsto en el art. 114 ibídem,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda especial de FUERO SINDICAL –PERMISO 
PARA DESPEDIR-, formulada por EMPUCOL E.S.P. contra FABIO ORLANDO 
VELA. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite al SINDICATO UNITARIO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DEL ESTADO SUNET, a través de quienes ejerzan su 
representación legal, conforme al artículo 118B del C.P.T.S.S., modificado por el 
art. 50 de la Ley 712/2001.  
 
TERCERO: ORDENAR SE NOTIFIQUE el contenido de esta providencia a la parte 
demandada y a la vinculada conforme lo dispone el artículo 6 y 8 de la Ley 2213 de 
2022.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado MARCO 
ALBERTO VEGA BENAVIDES, en su calidad de apoderado de la demandante en 
la forma, términos y para los fines del poder conferido.  
 
QUINTO: FIJAR FECHA para la audiencia prevista en el art. 114 del C. P. del T. y 
de la S.S. el día 4 de agosto de 2023 a las 9:30 a.m., que se realizará de manera 
VIRTUAL, acto al que deberán concurrir personalmente a través de los medios 
digitales disponibles, tanto el extremo demandante como el demandado con el 
objeto principal de agotar las etapas procesales previstas en dicho artículo.  
 
Para tal fin y, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del 
Acuerdo PCSJA20-11567, se reitera que la audiencia se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL, por lo que las partes y demás asistentes a la audiencia, deberán contar 
con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y proporcionar a la 
dirección de correo electrónico jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su 
realización, el correo electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan 
ser contactados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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